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PROMOVENTE: C. ROBENTO UNRíN CISNEROS ZAVALA,

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL

cRpírulo r DEL rírulo oÉcrrr¡o cuARTo orr cóprco pENAL pARA EL ESTADo DE

NUEVO LEÓN, EN RELACIÓru n RECLASIFICAR EL DELITo DE AMENAZAS Y DIFERENCIAR

LA AMENAZA PERSONAL, DE LA AMENAZA SOCIAL.

tNlclADo rru srslÓN: 26 de octubre det2021

sE TURNO A LA (S) COM|SION (ES): Justicia y Seguridad Pública

Mtra. Armida Serrato Flores

Año:2021

Oficial Mayor



Drp. rvoNNE LTLTANA ÁlvlRrz eencía
PRESIDENTA DEL H. CONGRESO

DEL ESTADO DE NUEVO IEON
sepruee ÉsrMA sExrA LEGTSLATURA

PRESENTE..

Yo, el C. Roberto Martín Cisneros Zavala, con las facultades que me otorga el Áriñtlti 68 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como los diversos 102 y 103 del

Reglamento para el Gobierno interior del Congreso del Estado de Nuevo León, y con sustento adicional

en los Artículos 3 y 43 de la Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Nuevo León, acudo

respetuosamente a presentar ante este Poder Legislativo, iniciativa de reforma y adiciones al Capítulo
I delTítulo Décimo Cuarto del Código Penal para el Estado de Nuevo León, para reclasificar el delito
de Amenazas, y diferenciar la Amenaza Personal, de la Amenaza Social, en razón de la siguiente:

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

Desde la popularización de la lnternet y las Redes Sociales, han crecido las amenazas de violencia a través
de los denominados "haters", o usuarios que demuestran su odio hacia otras personas, incluyendo a

creadores de contenido, sin mot¡vo o causa alguna.

En los meses previos a la aparición de la pandemia COV|D19, creció en nuestro Estado el número de

amenazas de tiroteo hacia lnstituciones educativas, su alumnado o personal docente, emitidas a través

de lnternet, Redes Sociales y Aplicaciones tecnológicas inteligentes. Esto, sólo se detuvo por el cierre
prolongado de escuelas y universidades, pero una vez que regresemos medianamente a una

"normalidad", es muy probable que revívan este tipo de amenazas, pero perfeccionadas.

A través de los medios de comunicación, la sociedad expresó la necesidad de sancionar a los sujetos

activos en estos hechos, quienes disfrutaron de impunidad por la falta de tipificación de su proceder
antisocial como delito, y arguyeron que sus acciones sólo fueron bromas.

La mayoría de esta modalidad de amenazas son perpetradas por menores de edad, motivo porque la

reforma propuesta respeta las estipulaciones inscritas en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes para el Estado de Nuevo León, pero a la vez finca responsabilidad sobre la actuación

antisocial en quienes ejercen en éstos la patria potestad, tutela, guarda o custodia.

Por otra parte, la delincuencia de grupos organizados, y de individuos que, sin pertenecer a éstos, se

ostentan como miembros de los mismos, aprovechan la indefensión de la comunidad, para cobrarles
cuotas por permitirles continuar ejerciendo actividades comerciales, desde la más humildes en puestos

callejeros, hasta las establecidas formalmente, conocido coloquialmente como "cobro de piso" o "cobro
porprotección", aunado a las miles de llamadastelefónicas de estos grupos e individuos, solicitando a

ciudadanos comunes cuotas de "rescate", de supuestas víctimas con liga familiar, hace necesario

actualizar la tipificación del delito de amenazas.



Para el objeto, proponemos respetuosamente restructurar totalmente el Capítulo I del Título Décimo

Cuarto de nuestro Código Penal, referente al delito de Amenazas, incluyendo sus Artículos con sus

párrafos, fracciones y las necesarias adiciones y derogaciones, mediante tres gestiones:

1.- Reclasificar el delito de Amenazas, para diferenciar entre Amenaza Personal y Amenaza Social.

2.- Tipificar y sancionar como delitos la Amenaza Personaly la Amenaza Social. a través de...

3.- Reformar la redacción y adicionar las fracciones lll y lV alArtículo29L; adicionar elArtículo 291 Bis:

reformar la redacción del Artículo 292; fraccionar la redacción actual y agregar dos fracciones, al Artículo
292; adicionar los nuevos Artículos 292Bis,292Bis 7,292Bis2,292Bis3,292Bis 4,292 Bis 5, 292 Bis 6,

y 292Bis7; derogar los Artículos293,294y 294 Bis, cuyos contenidos se reubicarán en las modificaciones
propuestas, para mantener la congruencia y continuidad del citado Código Penal.

De aprobarse esta iniciativa, el Congreso del Estado de Nuevo León, deberá hacer las modificaciones a
la parte jurídica complementaria, es decir, actualizar también lo concerniente, en el Código de
Procedimientos Penales de nuestro estado.

CUADRO COMPARATIVO:

TITULO DECIMO CUARTO

DELITOS CONTRA LA PAZ Y

SEGURIDAD DE LAS PERSONAS

CAPITULO I

AMENAZAS

ARTICULO 291.- COMETE EL DELITO DE

AMENAZA PERSONAL:

I.- QUIEN DE CUALQUIER MODO AMENACE A OTRO

CON CAUSARLE UN MAL EN SU PERSONA, BIENES,

HONOR, O DERECHOS, O EN LOS DE ALGUIEN CON

QUIEN ESTÉ UGADO POR ALGUN VINCULO;

II.- QUIEN POR MEDIO DE AMENAZA DE CUALQUIER

íruoou rRATE DE rMpEDtR euE orRo EJEcurE Lo

QUE TIENE DERECHO DE HACER, O INTENTE OBTIGAR

A OTRO A E'ECUTAR ACCIONES DETICITIVAS O

CONTRARIAS A SU PROPTA IDEOTOGíA, CREENCIAS,

DERECHOS, HONOR, BIENES, USOS, COSTUMBRES,

DESEOS O INTERESES.

III.- qU¡EN, UTILIZANDO CUATQUIER MEDIO DE

COMUNICAqÓN, DE CUALQUIER MODO, AMENACE
A OTRO CON CAUSARTE UN MAL EN SU PERSONA,

B¡ENES, HONOR, O DERECHOS, O EN LOS DEATGUIEN

CON QUIEN ESTÉ TIGADO POR ALGUN VINCUIO, Y

PARA EVITARLO PID¡ERE Et PAGO O DEPÓSITO DE

CANTIDAD O CUOTAATGUNA, FUESE CIERTA O FATSA

tA ACC!óN CON QUE SE AMENACE. Y

TITULO DECIMO CUARTO

DELITOS CONTRA LA PAZ Y

SEGURTDAD 
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AMENAZAS

ARTICULO 291.- COMETE EL DELITO DE

AMENMAS:
I.. Et QUE DE CUALQUIER MODO AMENACE A OTRO

CON CAUSARLE UN MAL EN SU PERSONA, EN SUS

BIENES, EN SU HONOR O EN SUS DERECHOS, O EN LA

PERSONA, HONOR, BIENES O DERECHOS DE ALGUIEN

CON QUIEN ESTE LIGADO POR ATGUN VINCULO

FAMILIAR O AFECTIVO; Y

II.- EL QUE POR MEDIO DE AMENAZAS DE CUALQUIER

GENERO TRATE DE IMPEDIR QUE OTRO EJECUTE LO

QUE TIENE DERECHO DE HACER.

PARA LOS EFECTOS DE ESTA DISPOSICION, AMENAZAS
ES TODA CONDUCTA REALIZADA QUE PERTURBE LA

TRANQUILIDAD DE ANIMO DE LA VICTIMA O QUE

PRODUZCA ZOZOBRA O PERTURBACION PSIQUICA EN

LA M|SMA, POR EL TEMOR DE QUE SE LE CAUSE UN

MAt FUTURO.

NO SE PODRA PROCEDER CONTRA Et AUTOR DE ESTE

DETITO SIN qUE EXISTA PREVIA QUEREIIA DE TA

PERSONA OFENDIDA.



IV.. QUIEN, POR MEDIO DE AMENAZA, ¡NTENTE

COBRAR O COBRE CUOTA O CANTIDAD ALGUNA, A
CAMBIO DE PERMITIRLEA UNA PERSONA EJERCER tA
ASÍIVIDAD COMERCIAL QUE YA EJERZA, LO qUE

COLOQUIATMENTE SE CONOCE COMO "COBRO DE
ptso" o "coBRo DE PRorEcc¡ÓN", REFTR¡ENDO

PARA TOGRAR SU OBJETIVO, Et PERTENECER A
ALGÚN GRUPO DEt CRIMEN ORGANIZADO, SEA ESTO

CIERTO O NO, O PORTE O EMPTEE CUALQUIER TIPO

DE ARMA, SEA BIANCA, DE FUEGO, DE DESCARGA

ETECTRóNICA O DE TIPO B¡OLÓGICO, PARA

DRAMATIZAR E INFUND¡R MAYOR TEMOR EN tA
vícnrvra; o cAUSARE oeño rfs¡co A
INSTAIACIONES DEt COMERC¡O DEt OFENDIDO, O

MATTRATo rís¡co n Esrr o A pERsoNAs pRESENTES

EN Et IUGAR.
PARA LOS EFECTOS DE ESTA DISPOSICION, LA

AMENAZA PERSONAT ES TODA CONDUCTA

REALIZADA QUE, PERTURBE LA TRANQUIL]DAD DE

ANIMO DE LA VICTIMA O QUE PRODUZCA ZOZOBRA O

PERTURBACION PSIQUICA EN LA MISMA, PORTEMOR
A QUE SE tE CAUSE UN MAt INMEDIATO O FUTURO.

(No Extsrr coMo rAL su neoeccóu ESTABA EN
et ú¡rvto pÁnnaro oet enrícuto 29t; pARA

MAYOR CLARIDAD SE PROPONE SEPARARTAL
pÁnnero y ADtctoNARLo coMo emicuto 297 Bts)

enrículo 291 B¡s.- pARA pRocEDER coNTRA EL

SUJETO ACTIVO, DEBE EXISTIR PREVIA QUERETLA O

DENUNC¡A DEt OFENDIDO.

ARTICULO 292.. AL RESPONSABLE DEL DELITO DE

AMENAZAS SE LE IMPONDRA SANCION DE SEIS

MESES A Dos nños oe pRtstoN, y MULTA DE UNA A
DIEZ CUOTAS.

sr LA AMENAZA FUEsE lR orruslóru, puBLtcActóN, o
rxHrgtctótrl, poR cuALeurER MEDto, or lvlÁGrrurs,
AUDIOS O VIDEOS EN LOS QUE SE MUESTRE AL
AMENAZADO O A UNA PERSONA TIGADA CON Et
AMENAZADo poR Rueún víruculo FAM¡TTAR o
AFECTIVO, REALIZANDO ALGUNA CONDUCTA DE

cenÁcr¡R rnóllco, sExuAL o poRNoGRÁnco, se
AUMENTARÁ lR p¡rua euE coRRESpoNDA HASTA uN
nño norcrorual
SI EL OFENDIDO FUERE ALGUNO DE tOS PARIENTES O

PERSONAS A QUE SE REFIEREN LOS ARTICULOS 287

BIS Y 287 BIS 2, SE AUMENTARA LA PENA QUE

CORRESPONDA HASTA EN UN TERCIO. SI SE

DEMUESTRA QUE LA AMENAZA TUVIERE COMO
FINATIDAD OBSTACULIZAR O IMPEDIR EL EJERCICIO

DE LA LTBERTAD DE EXpREstóru orl oFENDtDo, o
FUERE rru Rezóru DEL DESEMpTño or su pnorrsóru
cuANDo Ésra sr DESARRoLLE EN cuAleutER MEDto

ARTICULO 292.- AL RESPONSABLE DEL DELITO DE

AMENAZA PERSONAT SE LE IMPOIT¡ONÁ¡¡ SANCION
DE sEts MESES A Dos años oE pRtstoN, y MULTA DE

UNA A DIEZ CUOTAS.

r.- sr LA AMENAZA FUESE n otruslótrl, puBLtcActó¡¡,

o rxHrgrcróN, poR cuAleurER MEDro, DE

lvlÁGgrurs, AUDtos o vrDEos EN Los euE sE

MUESTRE AL AMENAZADO O A PERSONA I¡GADA
coN Ésre poR ru-eú¡u vfrucuro, REALTZANDo

ALGUNA coNDUcrA or canÁcr¡R ¡Rórco, sExuAL
o poRNoGRÁFrco, sE AUMENTAnÁ m pENA euE
coRRESpoNDA HASTA uru año ADrcroNAL.
II.. SI EL OFENDIDO FUERE ALGUNO DE QUIENES SE

REFIEREN EN LOS ARTICULOS 287 BIS Y 287 BIS 2, SE

AUMENTARÁ m p¡rue euE coRREspoNDA HAsrA EN

UN TERCIO.

III.. SI SE DEMUESTRA QUE tA FINALIDAD DE LA

AMENAZA FUERE OBSTACULIZAR O ]MPEDIR EL

EJERcrcro DE LA LTBERTAD DE rxpn¡srótr¡ DEL

oFENDrDo, o eru RnzóN DEL orsrvrprño DE su
pnor¡srórr¡ cuANDo Ésra sE DESARRoLLE EN

CUALQUTER MEDTO DE COrvlUlr¡rCeClÓ¡¡



DE COMUNICACIÓN, LA SANCIÓN SE AGRAVARA

HASTA UN AÑO ADICIONAL Y CON UNA MULTA DE

CIEN A QUINIENTAS CUOTAS.

rRÁo¡c¡olrll¡- o gtectRÓ¡u¡co, LA saructÓrrl sE

ncRRvRRÁ HASTA uru nÑo ADlcloNAL Y coN UNA

MULTA DE CIEN A QUINIENTAS CUOTAS.

¡V..A QU¡EN INCURRA EN tO DESCRITO EN tA
rRlcqón lt DEt aRrículo 291, sE LE

TNcREMENTAnÁ eru UNA M¡TAD l.asenclóru
V.- A QUIEN INCURRA EN I.O DESCR¡TO EN LA

rRRccrón tv DEL enrfculo 29t, sE LE

TNcREMENTAnÁ en¡ orRo rANTo ¡.n saruclÓru.

vr.- sr pARA EL MtsMo F¡N QUE seÑR¡.R u rRlcc¡Ótu
rv DEr anrículo zgt, EL oFENsoR cAUSARE oaÑo
ríslco A ¡NsrAtAcloNEs DEL EsrABtEclMlENTo
coMERctAL DEL oFENDtDo, o MALTRATo rís¡co R¡-

OFENDIDO O A PERSONAS PRESENTES EN Et LUGAR,

sE rE rNcREruerurenÁ EN orRo rANTo Ln seruclóru.

(NO EXISTE. ADiCiONAR)

nnrícu¡-o 292 Bts.- se exlc¡nÁ cAUclÓN DE No
OFENDER:

¡.- sr Los orños coN QUE sE AMENAcE soN tEVEs

O EVITABTES;

II.- SI LAS AMENAZAS SON POR MEDIO DE

EMBIEMAS O STÑAS, SIGNOS O FRASES DE DOBLE

SENTIDO.

A eurEN No AcATE ¡-R cluc¡Ón DE No oFENDER, sE

tE rMpoNDRa pnlslóu DE TREs DlAs A sEls MEsEs.

(NO EXISTE. ADICiONAR)

anrículo 292 B¡s 1.- A QU¡EN coN INTENc¡oN DE

REQUER¡R Et PAGO DE UNA DEUD& YA SEA PROPIA

DEt DEUDOR O POR FUNGIR COMO REFERENCIA O

AVAL DE UN TERCERO, UTILICE CUATQUIER MEDIO

rúcrro, o AMENAcE coN cAUSAR ulrl olÑo e¡-

M¡SMO DEUDOR, SU AVAL O SUS FAM¡IIARE$ SE tE

¡rvlpor,¡onÁru pR¡s¡Óru DE SEIS MESES A DOS nÑOS v
UNA MUTTA DE CIENTO C¡NCUENTA A TRESCIENTOS

oíns DE sAtARto uírulruo, aorruÁs DE LAs

SANC¡ONES QUE CORRESPONDAN; S! PARA TAt
EFECfo sE EM ptEARoN Docurue¡¡raclÓtr¡, sELLos

FArsos o sE usuRPARoN FUNcloNEs pÚa!.lces o
DE pROFESIórr¡. Se esrenÁ A to DISPUESTO EN LOS

nRrÍcuros 4s Bls Y 143 DE EsrE cÓo¡oo PARA LA

nrplnnc¡óN DEL onño coMETlDo.

(NO EXISTE. AD¡CiONAR)

anrícu¡-o 292 Bts 2.- s¡ LA AMENAZA PERSoNAI tA
ReR¡-¡zó EL suJETo Acr¡vo HAcIENDo uso DE 1A

INTERNET, REDES SOCIATES O API¡CACIONES

TNTEuGENTEs, LA saruc¡óru sE AUMENTARÁ xnsre
EN UNA MITAD.

(NO EXISTE. ADiC'ONAR)

ARTICUTO 292 BIS 3.- CUANDO Et SUJETO ACT¡VO EN

EL DETITO DE AMENAZA PERSONAT FUERE MENOR

DE EDAD, t R sll,¡c¡ó¡rl corr¡s¡snRÁ eru cauc¡Óru oe



ruo orr¡¡oER Y su TRATAM¡ENro ps¡colóGlco EN

tAS INSTITUCIONES CORRESPONDIENTES.

A QUIENES EJERZAN SOBRE Et MENOR ACÍIVO tA
PATR¡A POTESTAD, TUTELA, GUARDA O CUSTODIA,

sE rEs seruc¡o¡uenÁ coN plnr¡clpeclÓtu

OBLIGATORIA EN CURSO, TALIER O PROGRAMA DE

on¡gurac¡ótr¡ DE PARENTALIDAD AslsrlDA,

coNcoRDANTE coN el mrícut-o 37 DE tA LEY DE

tos DEREcHos DE ru¡ÑAs, rr¡¡Ños Y ADoLEScENTES
pARA Er EsrADo DE NUEVo LeÓN, nsí corvlo coN EL

pAGo oe olños y pERJUtc¡os QUE coN su ncoóu
Et MENOR ACTIVO HUBIERE OCASIONADO.

(NO EXISTE. AD¡C¡ONAR)

ARTICULO 292 B¡S 4.. COMETE ET DETITO DE

AMENAZA soclAL QUIEN, veuÉruoosE DEt uso DE

cuAreutER MEDto DE corvlul¡¡cnclóru
TRAD¡croNAt o ELEcJnÓuco, DE lA INTERNET,

REDES SOCIALES O APTICACIONES INTEL¡GENTES:

¡.- AMENAcE DE cuAtQUlER MoDo A Dos o rvlÁs

SUJETOS CON CAUSARTES UN MAL EN SU PERSONA,

DERECHOS, HONOR O BIENES, POR ACUDIR

REGUTARMENTE O ESTAR PRESENTE EN UN TUGAR

púeuco o puNTo oe Rru¡¡¡óN soclAl o cENTRo

EDUcATtvo o DE cAPAc¡tAclÓru, o DE TRABAJo, o
COMERCIAT, O DE SALUD, U HOSPITALARIO, O DE

RECREO O DE ENTRETENIM¡ENTO O DEPORTIVO, O

DE CUALqUIER OTRO TIPO DONDE PUDIERE

REsuLTAR oañnoe rvles oe UNA PERSoNA.

II.. qUIEN, POR MEDIO DE AMENAZAS DE CUALQUIER

ínoorr, EMInDAS R rnavÉs DE tos MED¡os

señRuoos EN EL PRESENTE lRtícuto, TRATE DE

IMPEDIR QUE OTROS EJECUTEN I.O QUE TIENEN

DERECHO DE HACER, O tES SOLICITE EJECUTAR

ACC¡ONES DETICTIVAS O CONTRAR¡AS A SU PROPIA

¡oeoloeíR, cREENctAs, DEREcHos, HoNoR, BlENEs,

usos, cosruMBREs, DESEOS O INTERESES.

EL DELrro DE AMENAZA soclAl, sE PERSEGU¡nÁ oe

oFrclo.

(NO EXISTE. AD¡C¡ONAR)

ARTTCULO 292 BIS 5.. A QUIEN COMETA EL DETITO DE

AMENAZA soctAL sE LE tMPoruoRÁtu pn¡s¡Óru oe

Dos A sr¡s eños Y MULTA DE clENTo c¡NcUENTA A

TREsctENTos oías DE sAtARlo rvlírrllrvlo, esí coruo
EL pAGo oe onños Y PERJU¡c¡os quE coN su
acoórrl HUBTERE ocAsloNADo, Y QUE PUEDEN

INCLUIR, SIN ESTAR LIMITADOS A:

A. PAGO DE tOS COSTES CAUSADOS AL ERARIO

púsuco poR ruov¡¡-¡zeclóru DE FUERZAS

POTICIACAS O DE SEGURIDAD;



B. PAGO DE DAÑOS Fí$COS E INDEMN¡ZACIÓN POR

DAÑO MORAT AL TUGAR O CENTRO PÚBUCO

SEÑAIADO EN SU AMENAZA SOCIAU Y

C. PAGO DE tOS DAÑOS Y PERJUIC¡OS A LAS

VíCTIMAS DE TA AMENAZA SOCIAT, QUE PODRÁ

CIRCUNSCRIBIR, SIN LIMITARSE A:

C.1. COSTES DE TRATAM¡ENTO PSICOTóGICO;

c.2. TNDEMN¡ZAqóN POR DAÑO MORAL; Y

c.3. RESARCIMIENTO DERIVADO DE CUAIqUIER

OTRA PÉRDIDA SUFRIDA POR TA VíCflMA, QUE LE

HAYA SIDO GENERADA POR TA COMI$óN DE tA
AMENMASOCIAL.

(NO EXISTE. ADiCiONAR)

ARTíCULO 292 BlS 6.- S¡ SE EXIGIO COMETER UN

DEL¡TO, A UNO O MÁS AMENAZADOS SOCIALMENTE,

SE ACUMUURÁ A tA SANCION DE LA AMENAZA

socrAL tA QUE CORRESPONDA POR SU

PARTICIPAC¡ON EN E[ DETITO QUE RESUITE.

SI Et AMENAZADOR SOCIAT CUMPLE SU AMENAZA'

SE ACUMUTARAN tA SANC¡ON DE ESTA Y LA DEL

DETITO QUE RESULTE.

(NO EXISTE. AD¡CiONAR)

ARTíCUIO 292 B¡S 7.. CUANDO EL SUJETO ACÍIVO EN

Et DETITO DE AMENAZA SOCIAT FUERE MENOR DE

EDAD, LA SANCIóN CONSISflRA EN AMONESTAOÓN

PARA ESTE, SU TRATAMIENTO P$COIóGICO EN LAS

INST¡TUCIONES CORRESPONDIENTES Y PÉRDIDA DE

LOS INTRUMENTOS DEL DETITO EN FAVOR DET

ESTADO.

A QU¡ENES EJERZAN SOBRE Et MENOR ACTIVO IA
PATRIA POTESTAD, TUTELA, GUARDA O CUSTOD¡A,

SE tES SANCIONARÁ CON PARTICIPAC!ÓN

OBTIGATORIA EN CURSO, TALLER O PROGRAMA DE

ORIENTAOóN DE PARENTATIDAD ASIST¡DA

CONCORDANTE CON EL ARTíCUIO 37 DE IA LEY DE

LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOTESCENTES

PARA E[ ESTADO DE NUEVO LEóN, NSf COTUO CON Et

PAGO DE DAÑOS Y PERJUIC¡OS QUE CON SU ACSóN
Et MENOR ACflVO HUBIERE OCASIONADO, Y qUE

PUEDEN INCLU!R, SlN L!MITARSE A:

A. PAGO DE LOS COSTES CAUSADOS At ERARIO

PÚBLICO POR MOVILIZACTóN DE FUERZAS

POTICIACAS O DE SEGURIDAD;

B. PAGO DE tOS DAÑOS FíSICOS E INDEMNIZAqóN
POR DAÑO MORAL At TUGAR O CENTRO PÚBUCO

SEÑAUDO EN SU AMENAZA SOCIAU Y

C. PAGO DE tOS DAÑOS Y PERJUICIOS A tAS

VíCT¡MAS DE LA AMENAZA SOCIAL, QUE PODRA

CIRCUNSCR¡BIR, SIN LIMITARSE A:



A. PAGO DE LOS COSTES CAUSADOS AL ERARIO

púBrrco poR MovtttzAclóN DE FUERZAS

POLICIACAS O DE SEGURIDAD;

B. PAGO DE DAÑOS Fí$COS E INDEMNIZAOÓN POR

DAÑO MORAT At TUGAR O CENTRO PÚBI¡CO

SEÑAUDO EN SU AMENAZA SOCIAL; Y

C. PAGO DE LOS DAÑOS Y PERJUIC¡OS A tAS

VícT¡MAS DE tA AMENAZA SOCIAL, QUE PODRÁ

CIRCUNSCRIBIR, SIN TIMITARSE A:

C.1. COSTES DE TRATAMIENTO PSICOTÓGICO;

c.2. INDEMNIZAOóN POR DAÑO MORAU Y

C.3. RESARCIMIENTO DER¡VADO DE CUALQU¡ER

OTRA PÉRD¡DA SUFRIDA POR tA VíCTIMA, QUE LE

HAYA SIDO GENERADA POR tA COMI$ÓN DE tA
AMENAZASOCIAL.

ARTICUTO 293.- SE EXIGIRA CAUCION DE NO

OFENDER:

t.- sr tos DAÑos coN QUE sE AMENAZA SON TEVES

O EVITABLES;

II.. SI LAS AMENAZAS SON POR MEDIO DE

EMBTEMAS O SEÑAS, SIGNOS O FRASES DE DOBTE

SENT!DO.

At QUE NO OTORGUE TA CAUCION DE NO OFENDER,

SE tE IMPONDRA PRISION DE TRES DIAS A SEIS

MESES.

ARTíCUIO 293.. DEROGADO

ARTICUTO 294.- SI EL AMENAZADOR CUMPTE SU

AMENMA, SE ACUMUTARÁN tA SANCION DE ESTA Y

LA DEL DETITO qUE RESULTE.

SI SE EXIGIO At AMENAZADO QUE COMETIERA UN

DELITO, SE ACUMUTARÁ A tA SANC¡ON DE TA

AMENAZA tA QUE tE CORRESPONDA POR SU

PARTICIPACION EN Et DETITO QUE RESUTTE.

ARTíCUTO 294.. DEROGADO

ARTíCULO 294 B¡S. At QUE CON LA INTENCION DE

REQUERIR EL PAGO DE UNA DEUDA, YA SEA PROPIA

DEt DEUDOR O DE QUIEN FUNJA COMO REFERENCIA

O AVAL UTIL¡CE CUATQUIER MEDIO ILíCITO, O

AMENAZAS DE CAUSAR UN DAÑO AL M¡SMO

DEUDOR, SU AVAL, O SUS FAMILIARES, SE TE

IMPONDRÁ PRIS¡ÓN DE SEIS MESES A DOS AÑOS Y

UNA MUTTA DE CIENTO CINCUENTA A TRESCIENTOS

DíAs DE SALARIO MIN¡MO, ADEMAS DE tAS

SANCIONES QUE CORRESPONDAN SI PARA TAt
EFECÍO SE EMPLEARON DOCUMENTAOÓN, SELIOS

FALSOS O SE USURPARON FUNCIONES PÚBUCAS O

DE PROFESIóN. PARA tA REPARAOóN DEt DAÑO

COMETIDO SE ESTARÁ A tO DISPUESTO EN TOS

ARTíCULOS 45 BIS Y 143 DE ESTE CóDIGO.

ARTíCUIO 294 BIS.. DEROGADO



Con la presente iniciativa acudimos respetuosamente ante esta Soberanía a proponer para su

aprobación el siguiente proyecto de:

DECRETO
Artículo único. - Se reforma y reestructura totalmente el Capítulo I del Título Décimo Cuarto de nuestro

Código Penal, referente al delito de Amenazas, incluyendo todos sus Artículos, párrafos, fracciones, así

como y las necesarias adiciones y derogaciones.

TITULO DECIMO CUARTO

DELITOS CONTRA LA PAZ Y

SEGURIDAD DE LAS PERSONAS

(Reformado todo el Capítulo I con su Artículos, párrafos, fracciones, adiciones y derogaciones)

CAPITULO I

AMENAZAS

TITULO DECIMO CUARTO

DEL]TOS CONTRA LA PAZ Y

SEGURIDAD DE LAS PERSONAS

CAP¡TULO I

AMENMAS

(REFORMADO CON SUS FRACCTONES lY 11...)

ARTICULO 291.. COMETE EL DELITO DE AMENAZA PERSONAL:

I.- QUIEN DE CUALQUIER MODO AMENACE A OTRO CON CAUSARLE UN MAL EN SU PERSONA, BIENES,

HONOR, O DERECHOS, O EN LOS DE ALGU]EN CON QUIEN ESTÉ LIGADO POR ALGUN VTNCULO;

II.- QUIEN POR MEDIO DE AMENAZA DE CUALQU¡ER íruOOIC TRATE DE IMPEDIR QUE OTRO EJECUTE LO

QUE TIENE DERECHO DE HACER, O INTENTE OBLIGAR A OTRO A EJECUTAR ACCIONES DELICITIVAS O

CONTRARIAS A SU PROPIA IDEOLOGíA, CREENCTAS, DERECHOS, HONOR, BIENES, USOS, COSTUMBRES,

DESEOS O INTERESES.

(ADrCrONADO...)

III.- QUIEN, UTILIZANDo CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN, DE CUALQUIER MODO, AMENACE A

OTRO CON CAUSARLE UN MAL EN SU PERSONA, BIENES, HONOR, O DERECHOS, O EN LOS DE ALGUIEN

CON QUIEN ESTÉ LIGADO POR ALGUN VINCULO, Y PARA EVITARLO PIDIERE EL PAGO O DEPÓSIO DE

CANTIDAD O CUOTA ALGUNA, FUESE CIERTA O FALSA LA ACCIÓN CON QUE SE AMENACE.

PARA PROCEDER CONTRA EL SUJETO ACTIVO, DEBE EXISTIR PREVIA QUERELLA O DENUNCIA DEL

OFENDIDO. Y

IV.- QUIEN, POR MEDIO DE AMENMA, INTENTE COBRAR O COBRE CUOTA O CANTIDAD ALGUNA, A

CAMBIO DE PERMITIRLE A UNA PERSONA EJERCER LA ACTIVIDAD COMERCIAL QUE YA EJERZA, LO QUE

CoLoQUIALMENTE SE coNocE coMo "coBRO DE PISO", O "COBRO DE PROTECCIÓN", REFIRIENDO

PARA LOGRAR SU OBJETIVO, EL PERTENECER A ALGÚN GRUPO DEL CRIMEN ORGANIZADO, SEA ESTO



CIERTO O NO, O PORTE O EMPLEE CUALQUIER TIPO DE ARMA, SEA BLANCA, DE FUEGO, DE DESCARGA

ELEcTRóNtcA o DE Ttpo B¡oLóGtco, pARA DRAMATTZAR E TNFUNDIR MAYoR TEMoR EN LA vÍcltvtR;
o CAUSART onÑo TÍsIco A INSTALAcIoNES DEL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DEL OFEND¡DO, O

MALTRATo rÍsrco n Ésre o A pERSoNAS PRESENTES EN EL LUGAR.

PARA LOS EFECTOS DE ESTA DISPOSICION, LA AMENAZA PERSONAL ES TODA CONDUCTA REAL¡ZADA

QUE PERTURBE LA TRANQUILIDAD DE ANIMO DE LA VICTIMA O QUE PRODUZCA ZOZOBRA O

PERTURBAC]ON PSIQUICA EN LAS MISMA, POR TEMOR A QUE SE LE CAUSE UN MAL INMEDIATO O

FUTURO.

(ADrCrONADO...)

anrículo 29l Brs.- pARA pRocEDER coNTRA EL suJETo

DENUNCIA DEL OFENDIDO.

ACTIVO, DEBE EXISTIR PREVIA QUERELLA O

(REFORMADO CON SUS FRACCIONES l,llY ¡ll)
ARTtcuLo 2gz.- ALRESpoNSABLE DEL DELtro DE AMENAZA pERSoNAL sE LE tMPoNDnÁru sRruc¡oN DE

sE¡s MESES A Dos años DE pRtstoN, y MULTA DE UNA A DlEz cuorAs.
t.- st LA AMENAzA FUESE u olruslóN, puBLrcAcróN, o ExHtBtclóru, pon cUALQUIER MEDlo, DE

IuÁe TnTs, AUDIoS o VIDEoS EN LoS QUE SE MUESTRE AL AMENAZADO O A PERSONA LIGADA CON

Ésrr pon aleúru víruculo, REALtzANDo ALGUNA coNDUcrA or cRnÁcreR rnÓlco, sExuAL o
ponruocnÁFtco, sE AUMENTAnÁ m pENA euE coRRESpoNDA HASTA u¡¡ nño ADlcloNAL.

II.- SI EL OFENDIDO FUERE ALGUNO DE QUIENES SE REFIEREN EN LOS ARTICULOS 287 BIS Y 287 BIS 2, SE

AUMENTAnÁ m pENA euE coRRESpoNDA HASTA EN uN TERclo.
III.. SI SE DEMUESTRA QUE LA FINALIDAD DE LA AMENAZA FUERE OBSTACULIZAR O IMPEDIR EL

EJERctcto DE LA LTBERTAD DE ExpRESlóru orl oFENDrDo, o EN nRzóru DEL DESEMpeño DE su
pRorrslÓru CUANDo Ésrn sr DESARRoLLE EN CUALQUIER MEDIO DE COMUNICNCIÓru TRADICIONAL O

rucrnÓmIco, LA semclÓIv SE AGRAVAnÁ HRsTn uru aÑO ADICIONAL Y CON UNA MULTA DE CIEN A

QUINIENTAS CUOTAS.

(ADCTONADO...)

tv.-A eutEN tNcuRRA EN Lo DESCRITo EN LA rRRcc¡óru ur DELRnlÍcuuo 29L, sE LE INCREMTTIRRÁ rru

UNA MrrAD m serucróru.

(ADrCrONADO...)

v.- A eutEN tNcuRRA EN Lo DEScRtro EN LA rnnccróru M DELRnTÍculo 29L, sE LE lNcREMerurnRÁ eru

orRo rANTo lR sRrrrclótr¡.

(ADrCrONADO...)

vt.- st pARA EL MtsMo FtN euE señnm m rnnccróN rv DEL RnrÍculo 29L, EL oFENSoR cAUSARE

onÑo TÍsIco A INSTALAcIoNES DEL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DEL OFENDIDO, O MALTRATO

rÍslco AL oFENDtDo o A pERSoNAS pRESENTES EN EL LUGAR, sE LE tNcRevl¡rurRRÁ EN orRo rANTo

m sn¡¡crótt.

(ADrCrONADO...)



ARTÍCULO 292 BIS.- SE EXIGIRA CAUCION DE NO OFENDER:

I.- SI LOS DAÑOS CON QUE SE AMENAZA SON LEVES O EVITABLES;

II.- S1 LAS AMENAZAS SoN PoR MEDIO DE EMBLEMAS O SEÑAS, SIGNOS O FRASES DE DOBLE SENTIDO.

A QUIEN NO ACATE LA CAUCIÓN DE NO OFENDER, SE LE IMPONDRA PRISIÓN DE TRES DIAS A SEIS MESES.

(ADrCrONADO...)

ARTíCULo 292 BIS 1.- A QUIEN coN INTENcIÓN DE REQUERIR EL PAGO DE UNA DEUDA, YA SEA PROPIA

DEL DEUDOR O POR FUNGIR COMO REFERENCIA O AVAL DE UN TERCERO, UTILICE CUALQU]ER MEDIO

ILÍc[o, o AMENAcE coN cAUSAR UN DAÑo AL M¡SMO DEUDOR, SU AVAL, O SUS FAMILIARES, SE LE

IMPoNDRÁN PRISIÓN DE SEIs MESES A DoS AÑOS Y UNA MULTA DE CIENTO CINCUENTA A TRESCIENTOS

oíes oT sALARlo MíNIMo, ADEMÁS DE LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN; SI PARATAL EFECTO SE

EMpLEARoN DocuMrrutRctóru, sELLos FALSos o sE usuRpARoN FUNctoNES PúBUcAS o DE

pRoFEStóN. sE ESTARÁ a lo DtspuESTo EN Los ARTÍcuLos 45 Bts Y 143 DE ESTE cÓDlco PARA LA

RrpaRRcróN DEL onño coMETrDo.

(ADrCrONADO...)

RRrículo 292 Bts 2.- st LA AMENAzA pERSoNAL r-R RrRuzó EL suJETo ACTlvo HACIENDo uso DE LA

INTERNET, REDES SOCIALES O APLICACIONES INTELIGENTES, LA SNruCIÓM SE AUMENTARÁ HASTA EN

UNA MITAD.

(ADrCrONADO...)

ARTICULO 292 BIS 3.- CUANDO EL SUJETO ACT¡VO EN EL DELITO DE AMENAZA PERSONAL FUERE MENOR

DE EDAD, lR sRtr¡clóN coNstslnÁ rru cauctóru DE No oFENDER y su TRATAMIENTo pslcolÓe lco EN

LAS I NSTITUCION ES CORRESPON DI ENTES.

A QUIENES EJERZAN SOBRE EL MENOR ACTIVO LA PATRIA POTESTAD, TUTELA, GUARDA O CUSTODIA,

sE LES sANctoNAnÁ cotrt pARTtcrpAcró¡! ogr-rceroRrA EN cuRSo, TALLER o PRoGRAMA DE

oRtENTActóru or pARENTALIDAD AStslDA, coNcoRDANTE coN EL RRrículo 37 DE LA LEY DE Los

DEREcHos oE NlñRS, uños y ADoLEScENTES pARA EL ESTADo DE NUEVo tróN, nsícovto coN EL

PAGo or onÑos Y PERJUIcIoS QUE coN SU eCCIÓru EL MENOR ACTIVO HUBIERE OCASIONADO.

(ADrCrONADO...)

ARTIcULo 292 BIS 4.. CoMETE EL DELITO DE AMENAZA SOCIAL, QUIEN, VEUÉruOOSE DEL USO DE

cuALeulER MEDto DE coMUNlcnclótrl rRADrcroNAL o rlecrRóuco, DE LA INTERNET, REDES

SOCIALES O APLICACIONES INTELIGENTES:

t.- AMENAcE DE cuALeutER MoDo A Dos o uÁs suJETos coN cAUSARLES uN MAL EN su PERSoNA,

DERECHoS, HoNoR o BIENES, PoR ACUDIR REGULARMENTE O ESTAR PRESENTE EN UN LUGAR PÚBUCO

o puNTo or neuuóN soctAl o cENTRo EDUcATrvo o DE cApActrActóN, o DE TRABAJo, o
COMERCIAL, O DE SALUD, U HOSPITALARIO, O DE RECREO O DE ENTRETENIMIENTO O DEPORTIVO, O DE

cuAleutER orRo lpo DoNDE puDtERE RESULTAR onñnoR vrÁs oe UNA PERSoNA.

lt.- eutEN, poR MEDto DE AMENAZAS DE cuALeurER íruootr, EMIIDAS n rnnvÉs DE Los MEDlos

sTÑRmooS EN EL PRESENTE RRTícUTo, TRATE DE IMPEDIR QUE OTROS EJECUTEN LO QUE TIENEN
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DERECHO DE HACER, O LES SOLICITE EJECUTAR ACCIONES DELICTIVAS O CONTRAR]AS A SU PROPIA

IDEOLOGiA, CREENCIAS, DERECHOS, HONOR, BIENES, USOS, COSTUMBRES, DESEOS O INTERESES.

EL DELITO DE AMENAZA SOCIAL, SE PERSEGUIRÁ DE OFICIO.

(ADrCrONADO...)

ARTICULO 292 BIS 5.- A QUIEN COMETA EL DELTTO DE AMENAZA SOCIAL, SE LE IMPONDRÁN PRISIÓN DE

DOS A SEIS AÑOS Y MULTA DE CIENTO CINCUENTA A TRESCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO, ASí COMO

EL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CON SU ACCIÓN HUBIERE OCASIONADO, Y QUE PUEDEN INCLUIR,

SIN ESTAR LlMITADOS A:

A. PAGO DE LOS COSTES CAUSADOS AL ERARIO PÚBUCO POR MOVILIZACIÓN DE FUERZAS POLICIACAS

O DE SEGURIDAD;

B. PAGO DE DAÑOS FíSICOS E INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL AL LUGAR O CENTRO PÚBLICO

SEÑALADO EN SU AMENAZA SOCIAL; Y

C. PAGO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS A LAS VíCTMAS DE LA AMENAZA SOCIAL, QUE PODRÁ

CIRCUNSCRIBIR, SIN LIMITARSE A:

C.1. COSTES DE TRATAM¡ENTO PSICOLÓGICO;

c.2. TNDEMNTZACTÓN POR DAÑO MORAL; Y

C.3. RESARC¡MIENTO DERIVADO DE CUALQUIER OTRA PÉRDIDA SUFRIDA POR LA VíCTMA, QUE LE HAYA

SIDO GENERADA POR LA COMISIÓN DE LA AMENAZA SOCIAL.

(ADrCrONADO...)

ARTíCULO 292 BIS 6.- SI SE EXIGIÓ COMETER UN DELITO, A UNO O MÁS AMENAZADOS SOCIALMENTE,

SE ACUMULARÁ A LA SANC]ON DE LA AMENAZASOCIAL, LA QUE CORRESPONDA POR SU PARTIC]PACION

EN EL DELITO QUE RESULTE.

SI EL AMENAZADOR SOCIAL CUMPLE SU AMENAZA, SE ACUMULARÁN LA SANCION DE ESTA Y LA DEL

DELITO QUE RESULTE.

(ADrcroNADO...)

ARTíCULO 292 BIS 7.- CUANDO EL SUJETO ACTIVO EN EL DELITO DE AMENAZA SOCIAL FUERE MENOR DE

EDAD, LA SANCIÓN CONSISTIRÁ EN AMONESTACIÓN PARA ÉSrc, SU TRATAMIENTO PS]COLÓGICO EN

LAS ]NSTITUCIONES CORRESPONDIENTES Y PÉRDIDA DE LOS INTRUMENTOS DEL DELITO EN FAVOR DEL

ESTADO.

A QUIENES EJERZAN SOBRE EL MENOR ACTIVO LA PATRIA POTESTAD, TUTELA, GUARDA O CUSTODIA, SE

LES SANCIONARÁ CON PARTICIPAC]ÓN OBLIGATORIA EN CURSO, TALLER O PROGRAMA DE

ORIENTACIÓru OE PARENTALIDAD ASISTIDA CONCORDANTE CON EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE LOS

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASíCOMO CON EL

PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CON SU ACCIÓN EL MENOR ACTIVO HUBIERE OCASIONADO, Y QUE

PUEDEN INCLUIR, SIN LIMITARSE A:

A. PAGO DE LOS COSTES CAUSADOS AL ERARIO PÚBL¡CO POR MOVILIZAC!ÓN DE FUERZAS POL]CIACAS

O DE SEGURIDAD;

B. PAGO DE LOS DAÑOS FÍSICOS E INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL AL LUGAR O CENTRO PÚBL]CO

SEÑALADO EN SU AMENAZA SOCIAL; Y

C. PAGO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS A LAS VíCTIMAS DE LA AMENAZA SOCIAL, QUE PODRÁ

CIRCUNSCRIBIR, SIN LIMITARSE A:
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A. PAGO DE LOS COSTES CAUSADOS AL ERARIO PÚBLICO POR MOVILTZACIÓN DE FUERZAS POLICIACAS

O DE SEGURIDAD;

B. PAGO DE DAÑOS FÍSICOS E INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL AL LUGAR O CENTRO PÚBLICO

SEÑALADO EN SU AMENAZA SOCIAL; Y

C. PAGO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS A LAS VíCIMAS DE LA AMENAZA SOCIAL, QUE PODRÁ

CIRCUNSCRIBIR, SIN L!MITARSE A:

C.1. COSTES DE TRATAMIENTO PSICOLÓGICO;

c.2. tNDEMNTZACTÓN POR DAÑO MORAL; Y

C.3. RESARCIMIENTO DER¡VADO DE CUALQUIER OTRA PÉRDIDA SUFRIDA POR LA VíCTIMA, QUE LE HAYA

SIDO GENERADA POR LA COMISIÓN DE LA AMENAZA SOCIAL.

ARTICULO 293.- DEROGADO

ARTICULO 294.- DEROGADO

ARTíCULO 294 BIS.- DEROGADO

TRANSITORIO
UNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficia!

del Estado.

Monterrey, N.L. a 25 de octubre, 2021
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